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Primer Miembro Representante de la M.D.C.C.
Segundo Miembro Representante de la ApAFA
Tercer l\,,liembro Representante de los docentes.

CerroColorado, : : iti¡l iil'
VISTOS:

El Oficio No 027-2017-i.E. 400058-lATiD remitido por el D¡rector de ta LE. Ignacio Alvarez Thomas;
v,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194' de Ia Constitución política del Estado
Peruano, concordante con el artículo ll del Tituk

de ra r.E. ,'rsnacio 
Arvarez Thomas,'.or¡.¡t. r, .onro5,fi[,IJ?:'Jl3ni!ti.x.¿i?T'"n,',,1,311,1;?3lTi',l

institución educativa;

. . .Que, al respe recisarse que mediante Resolución lVinisterial N. DU seaprobó la norma téc osiciones para la ejecución del programa oe de la
lnfraestructura y Mobili Locales Escolares p ara el año 2012,,; aii mismo m ián ¿e
secretaria Generar N' 004-2014-MTNEDU se sancionó ra norma técnica,Normas para ta e;ecucion Je
manten¡miento de ios rocares escorares de ras Instit rciones Educativas púbricas a niver nacionár".

Que, el numerar 5.2.9 de ra norma aprobada con Resorución de secretaria Generar N. 004-20r4-
MINEDU establece que er gob¡emo rocar, en er marco de sus comp.t.nc,.r., responsabre de monitorear
la gestión administrativa de las instituciones Educativas bajo iu iurisdicción en coor¿¡nación ion-la
Dirección Regionar de Educación y ras unidades de Gestión Ldu..iiu.r; asim¡smo er numerar 6.5,5 delcuerpo normativo prec¡tado prescribe que er comité veedor estará conformado po|. trra pa*n.a,-t.
autoridad máxima donde se ubica el.local escola¡' o un representante designado por él; el padre de fam¡lia
e¡egido en Asambrea Generarde padres de famiria, y un docente de ra Institución Educativl;

Que' en atención a ello, el Titular de Ia Entiáad ha dispuesto que la Gerencia de Obras públicas e
|.9 g profes¡onal epresentar a la entidad, la misma que a través del532 .¡/DCC ha Arq. Fredy Tones Lima, identificado con Documentotden 84223 para presentación integre dicho Comité Veedor, po, tá luucorresponde resolver en este sentido;

^ .. Q|ue, 
9n 

mérito a lo expuesto y en ejercicto de las atribuciones que dispone la Ley N. 21g72, Ley
Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO pRIMERO: CONFORMAR ei Comité Veedor de Mantenimiento de ra r.E. ,,rgnacio
Alvarez Thomas" pan el año 2017 , el mismo que estará jntegrado por:

1)

2)

Arq. Fredy Torres Lima
Sr. Max lvan Quenailata Apaza
L¡c. Victor Alejandro Dueñas Carpio
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ARTfcuLo sEGUNDo: ENCARGAR al comité veedor conformado cumplir sus funciones con
observancia de lo establecido en la Resolución de secrebria General N" 004-2014-MINEDU y demás
marco normativo acorde a la materia y sus funciones,

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Educación remita ta Dresente
resolución a la unidad de Gestión Educativa Local Arequipa Norte, a efecto que tomen conocimiento y
dispongan las acciones a seguir por el Comité Veedor.

REGISTRESE, coMUNfauEsE Y cÚMPLAsE.
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